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ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los señores Alcaldes y 
Secretarios reciban los números de 
<ste BOLETÍN, dispondrán que se 
6je un ejemplar en el sitio de costum
bre, donde permanecerá hasta el reci-
bo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de con
servar los BOLETINES coleccionados 
ordenadamente, para su encuaderna' 
cíón, que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA T O D O S LOS DÍAS 
EXCEPTO LOS FESTIVOS 

Se suscribe en la Intervención provincial 
(Palacio provincial): particulares 45 pesetas 
al año, 25 al semestre, y 12,50 al trimestre; 
Ayuntamientos, 50 pesetas año; Juntas ve-
cinales y Juzgados municipales 35 pesetas 
año, y 20 al semestre. Edictos de Juzgados 
de 1.a instancia y anuncios de todas clases, 
0,75 pesetas la línea: Edictos de Jlegados 
municipales, a 0,40 pesetas la línea,. 

Los envíos de fondos por giro postal, 
deben ser anunciados por carta u oficio a la 
Intervención provincial. 

(Ordenanza publicada en el BOLETÍN OFI
CIAL de fecha 17 de Diciembre de 1937.) 

A D V E R T E N C I A EDITORIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios que 

hayan de insertarse en el BOLETÍN 

OFICIAL, se han de mandar al Gober

nador de la provincia, por cuyo con 

ducto se pasarán a la Administración 

de dicho periódico (Real orden de 6 de 

Abr i l de 1859) 

SUMARIO 
Admin i s t r ac ión Prov inc ia l 
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Diputación provincial de León. -
Circular. 

Adminis t ración de Rentas p ú b l i c a s , 
—CircuZar. 

Caja de Recluta de As to rga . -Cimi /a r 
Admin i s t r ac ión de Jus t i c i a 

Sdictos de Juzgados. 
Anuncios particulares. 

MÍM6BIrovínáal 
Mlsm civil He la orofíncla fie León 
SERVICIO P R O V I N C I A L D E GANADERÍA 

CIRCULAR NÚM, 27 
En cumplimiento del a r t í cu lo 17 

di o¿gente r e g i m e n t ó de Epizootias 
^ de Septiembre de 1933, y a 
^opuesta del Sr. Jefe del Servicio 
Proyincial de Ganader ía , se declara 

"talmente extinguida la rabia ca-
León' 611 el térmir10 munic ipa l de 
ofirM- i C u y a existencia fué declarada 
tiS111611̂  con fecha 19 de Sep
tiembre de 1940. 
0ficiV?Ue Se Publica en este per iód ico 

r «». para general conocimiento, 
^ n , 27 de Febrero de 1941. 

E l Gobernador civil, 

CIRCULAR NUM. 28 ; 

E n cumplimiento del a r t í cu lo 17 
del vigente reglamento de Epizootias 
de 26 de Septiembre de 1933, y a j 
propuesta del Sr. Jéfe del Servicio 
provincial de Ganader ía , se declara 
oficialmente extinguida la rabia ca
nina, en el t é r m i n o munic ipa l de 
Valdefresno, cuya existencia fué de
clarada oficialmente con fecha 17 de 
Septiembre de 1940. 

L o que se publica en este per iód ico 
oficial, para general conocimiento. 

León, 28 de Febrero de 1941. 
E l Gobernador civil , 

DíDtttacíóD provincial de León 
C I R C U L A R E S 

Transcurr ido el plazo de un mes, 
seña lado en c i rcular inserta en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia , co
rrespondiente al d ía 15 del mes de 
Enero pasado, para que por los 
Ayuntamientos fuera remitido a esta 
Dipu tac ión el p a d r ó n por duplicado 
de cédulas personales para el actual 
a ñ o de 1941, y siendo varios los que 
han dejado incumpl ida esta obliga
ción, con el fin de evitar la sanc ión 
en que por este motivo pudieran i n 
currir , esta Presidencia recuerda 
nuevamente la necesidad de cumpl i r 
este cometido, en el improrrogable 
plazo de 20 días, a contar desde el 
siguiente de la inserc ión de esta cir
cular, bien entendido que, pasado 

este plazo, se procederá a l nombra
miento de Comisionados, que a cos
ta de los Ayuntamientos morosos, 
procedan a la recogida de ios padro' 
nes, sin perjuicio de exigirles las res
ponsabilidades que por su negligen
cia señala el Decreto de 22 de M a r 
zo de 1932. 

Insertada en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia del día 17 de Enero úl
timo, c ircular referente a operacio
nes preparatorias, por parte de los 
Ayuntamientos, para fo rmac ión por 
duplicado del p a d r ó n de Solares sin 
edificar, que han de remitir a la 
a p r o b a c i ó n de esta Corporac ión , 
para la exacción de dicho impuesto 
provincia l de los a ñ o s de 1940 y 1941, 
pueden designar persona autorizada 
para hacerse cargo, en el Negociado 
de r ecaudac ión y a d m i n i s t r a c i ó n de 
impuestos de esta Dipu tac ión , de los 
impresos para dicho p a d r ó n , proce
diendo inmediatamente a su forma
ción, para su p resen tac ión , sin m á s 
prór roga , antes del día 30 de A b r i l 
p r ó x i m o . 

Los Ayuntamientos que no tuvie
ren solare^ a quienes afecte este 
impuesto y que se mencionan en l a 
Ins t rucc ión 4.a de la c ircular antes 
indicada, se se rv i rán manifestarlo, 
para que por esta D i p u t a c i ó n pueda 
llevarse a efecto su c o m p r o b a c i ó n , 
si así lo estimare. 

Uno y otro servicio a que se alude 
en estas circulares son obligatorios 
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para los Ayuntamientos y su negli-j 
gencia o morosidad será sancionada. \ 

León, 7 de Marzo de 1941.-^E1 Pre 
sidenle, E n r i q ü * Iglesias. 

COMISION G E S T O R A 

C O N C U R S O ' 
Esta Comis ión, en sesión de 28 de 

Febrero ú l t imo , a c o r d ó aprobar las 
Bases por las que se han de regir el 
concurso para la provis ión de una 
Beca para jóvenes que deseen per
feccionar sus és tudios de pintura 
y que es tará dotada con 2.500 pese
tas. 

1. a P o d r á n optar a dicha pens ión, 
los nacidos en la provincia de León 
o que sean hijos de padre y madre 
leoneses. 

2. a La edad para solicitarla será 
de 15 años como limite m í n i m o , 
siendo el m á x i m o la de 30 años , de 
cualquier sexo. . 

3. a L a pens ión se concederá por 
u n a ñ o que podrá renovarse, siem
pre que el pensionado acredite do-
cumen tal mente su ap l icac ión y apro
vechamiento. 

4. a Los aspirantes rea l izarán un 
ejercicio previo, determinado por el 
T r ibuna l que ha de juzgarlos, que 
p o d r á ser, pintar tomando del natu
ral alguna cabeza de estudio o un 
paisaje o una naturaleza muerta. 

5. a A l terminar el año de estu
dios, el pensionado estará objigado 
a presentar en la Dipu tac ión , toda 
la labor realizada en originales o 
fotografías, durante dicho plazo, des
tinando una de sus obras a la Cor
p o r a c i ó n provincial y reservándose 
ésta el derecho a elegir entre las niis-
mas, procurando el pensionado que 
haya alguna de carác ter netamente 
regional. . 

6. a Las instancias, sol ic i tándolo , 
d e b e r á n ser dirigidas al Sr. Presi
dente de la Diputac ión , en papel de 
1,50 pesetas m á s un timbre provin
cia l de una peseta, y presentada en 
la Secre tar ía , dentjro del plazo de 
treinta d ías naturales, a contar des
de la c o m u n i c a c i ó n de este anuncio 
en el BOLETÍN OFICIAL, expresando 
en la instancia el lugar en que desea 
ampliar sus estudios de la especia
l idad, facil idad con que cuenta para 
ello y la forma de verificarlo y acom
p a ñ a r a d icha instancia los docu
mentos siguientes: 

a) Part ida de nacimiento del Re
gistro c i v i l , para acreditar que el 
peticionario ha nacido en la provin
cia y es mayor de 15 años y menor 
de 30, e igual certificación para aque
llos que sean,hijos de padre y ma
dre leoneses. 

b) Certificado de buena conduc
ta expedido por la Alcaldía de la 
residencia del solicitante. 

c) Certificación acreditativa de 
los sueldos, pensiones y demás ha
beres que perciba o que cuente, así 
el interesado como sus padres, del 

Estado, provincia o municipio , o ne
gativa en su caso. 

d) Certificados, con referencia a 
los amillaramientos o catastros, re
gistro de edificios o solares, por los 
que se acredite el l íquido imponible 
y cuotas de la con t r ibuc ión con que 
en ellas figuren por riqueza rústic'a, 
pecuaria y urbana, en el pueblo de 
su vecindad y residencia habitual y 
en los d e m á s , donde tributen los pa
dres del interesado y este mismo con 
referencia a la jna t r í cu la industr ial 
y. de comercio, respecto a la indus
tria o profesión que ejerciere y al 
importe de la ma t r í cu l a o patente 
que les correspondiere pagar, o ne
gativa en su caso. 

e) Informe del Alcalde, Juez mu
nicipal y Cura pá r roco , acerca de la 
pos ic ión que tienen los padres del 
aspirante y de éste y de la pobreza 
y no pobreza de los mismos, y en 
este ú l t imo caso, sobre si los recur
sos con 'que cuente les pe rmi t i r á o 
no sufragar los gastos que hubiesen 
de ocasionar el estudio, objeto de 
esta pens ión , teniendo para ello pre
sente, no sólo lo que resulte de los 
mencionados certificados, si no tam
bién* el n ú m e r o y el haz de las per
sonas que constituyen la familia y 
cuyas subsistencias dependan del 
padre del aspirante, así como todas 
las d e m á s circunstancias que les 
constase. • 

1) Los justificantes de mér i tos y 
servicios que al interesado convenga 
acreditar. 

7. a E l pensionado q u e d a r á ob l i 
gado a poner en conocimiento de la 
Comisión" Gestora, el momento en 
que empiece los estudios, así como 
el resultado obtenido al finalizarlo, 
mediante los justificantes pedidos 
por los centros donde los hubiera 
cursado o hecho sus prác t icas , no 
pud4endo continuar disfrutando de 
los beneficios de la beca, sin haber 
cumpl ido estos requisitos y sin que 
el resultado sea suficientemente sa
tisfactorio a ju ic io de la Comis ión . 
E n cambio, el mayor éxito o resul
tado p o d r á ser apreciado como con
dic ión preferente para la conces ión 
de nueva y a ú n m á s importante pen
s ión . 

8. a E l Tr ibuna l , para esta Beca, 
lo fo rmará el Sr. Presidente de la 
D i p u t a c i ó n o Voca l en quien dele
gue y dos Vocales designados por la 
Comis ión G e s t o r a , pudiendo ser 
nombrados para formarlo los Téc
nicos provinciales de dicha especia
l idad . 

9. a L a Comis ión Gestora, vista la 
propuesta formulada por el T r i b u 
nal y teniendo en cuenta toda clase 
de antecedentes, o torgará la pens ión 
que juzgue pertinente, determinan
do el punto o puntos de, residencia 
del pensionado. 

10. E l pago de la pens ión se ve-
r i í icacá en la forma y el plazo que 

la Comisión acuerde al conceder 1̂  
Beca. 

L o que se comunica en este perió
dico oficial para general conoci
miento. 

León, 3 de Marzo de 1941.—El 
Presidente, Enr ique Iglesias.—El Se
cretario, José Peláez . 

Adfflínisíracjp de Renías 
Públicas de la Broma de León 

Negociado de alambrado 
Orden ministerial de 18 de Febre

ro de 1941 estableciendo normas pa
ra ap l icac ión de la Ley de reforma 
tributaria sobre el impuesto de Gas, 
Electr ic idad y Carburo de Calcio, 
publicada en el Boletín Oficial del 
Estado de 21 de Febrero de 1941, nú
mero 52. 

«1.° A partir de 1.° de Enero del 
año actual, el tipo de gravamen que 
se ap l i ca rá sobre el consumo por los 
particulares de electricidad para 
alumbrado, será de 14 pesetas por 
kw-h cuando el suministro se efec
túe por contador, y de 0,016 pesetas 
por watio-mes correspondiente a las 
l á m p a r a s instaladas, t r a tándose de 
suministro a tanto alzado. 

2. ° E n el suministro, destinado a 
usos domést icos por medio de tari
fas «bloque» sea superior a 10 kw-h 
mensuales y que la re lac ión del pre
cio de venta entre el primer «blo
que» y el segundo sea como mínimo 
de tres a uno. De : no reunir ambas 
condiciones se es t imará el consumo 
total como servicio de alumbrado. 

3. ° E l suministro de energía para 
alumbrado púb l i co se grava a razón 
de 0,03 pesetas el K w - h cuando se 
efectúe por medio de contador. Si el 
suministro se hace a tanto alzado, el 
gravamen será ^de 0,01 pesetas por 
watio-mes correspondiente a laslám-
paras instaladas. 

4. ° E l suministro de energía eléc
t r ica para usos distintos de alumbra
do se t end rá que efectuar , necesaria
mente por contador. E l gravamen 
será de 0,01 pesetas porKw-h , excep
to el destinado a electro-química, 
que se exime del impuesto. 

A tal efecto se. considera como 
energía destinada a electro-química 
ú n i c a m e n t e la consumida directa
mente en los establecimientos fabri
les en hornos de fundir, en cubas o 
b a ñ o s electrolí t icos y. la empleada en 
estos establecimientos en aparatos 
en los cuales hiediante descargas o 
efluvios eléctr icos se ob.tienen deter
minadas reacciones qu ímicas . 

L a energía e lec t ro-química par.a 
goza? de exención, t end rá que sumí ' 
nistrarse y tarifarse independiente
mente por medio de contador excm-
sivamente destinado al consumo de 
esta energía . 

5. ° T r a t á n d o s e de fábricas o ta' 
Ueres en que la energía.eléctr ica ve»' 
ga sumin i s t r ándose por contad0 
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'nico, lo mismo la destinada a a lum
brado que la consumida en otras 

licaciones, ja empresa suministra
dora l iquidará toda la energía regis
trada, a los efectos fiscales, como si 
se tratara de fuerza motriz, salvo lo 
anteriormente dispuesto para elec-
trosquímica. E l consumidor presen
tará anualmente, durante el mes de 
Enero, en la Delegación o Subdele-
gación de Hacienda correspondien-
fe una dec la rac ión en.la que h a r á 
constar ios kw-h consumidos en 
alumbrado durante el año anterior, 
que se l iqu ida rán a razón de 0,13 pe
setas por K w - h . Excepcionalmente 
la declaración citada p o d r á .presen
tarse en el corriente^ a ñ o hasta el 
próximo día 31 de Marzo. 

En los casos en que no exista con
tador y el suministro se efectúe me
diante un tanto alzado, ín ter in se 
realiza el montaje del contador, la 
empresa suministr%dora;, a los efec
tos fiscales, d e t e r m i n a r á los kw-h pa
ra la l iquidación del impuesto, d iv i -

, diendo el importe total del suminis
tro por 0,10, y si hay consujmo de 
alumbrado, el consumidor presenta
rá además dec la rac ión conforme a 
lo dispuesto en el pár ra fo ^anterior. 

6.° Cuando la empresa producto
ra de energía consuma parte de ésta, 
toda, se l iqu ida rá el impuesto d é 
consumo propio por medio de de
claraciones que presen ta rá ante la 
Delegación o Subde legac ión de Ha
cienda correspondiente, a t en iéndo
se a las siguientes normas: 

a) Cuando exista contador sepa
rado para alumbrado y para usos 
distintos de éste, a razón de 0,07 pe
setas por kw-h para los pcimeros y a 
0,01 pesetas por K w - h para los se
gundos, salvo* la [ anteriormente dis
puesto para la e lec t ro-química . 

b) Si e l consumo se realiza a tra
vés de un solo contador, el consumo 
de alumbrado se ca l cu la rá por los 
batios instalados y horas de funcio
namiento. 

c) Si no existe contador alguno 
y solo se consume alumbrado, se l i 
quidará a r azón de 0,08 pesetas wa-
í? ^stalado durante el mes por me-
cuo de declaraciones trimestrales si 
o ?m?lero de watios instalados ex-, 
de ^nn l0-090' semestrales si excede 

o.üOO watios y si es inferior p o d r á 
este único caso concertarse el 

vago del impuesto. 
Si se consume a d e m á s energía 

intPa-Usos distintos de alumbrado, 
oüi ,riri,se instale el contador, sé 11-
¿ n a 'H ésta tomando, como base la 
y hn m á x i m a de los receptores 

• 70 .^de funcionamiento. 
2ado los suministros a tanto al-
^ctrf0^ ^ t i o s -mes , se en tenderá , a 
instals tácales , watios que se hallen 

^ a d o s durante el mes. 
^com misrnos efectos seconsidera-
«léctfj 0 Consumo propio, l a energía 
el mis,Ca Producida y consumida por 

•^o fabricante, quedando sin 

efectividad todo otro concepto que 
pudiera existir sóbre el consumo 
propio de electricidad. 

8. ° 51 gravamen sobre el consu
mo de Gas, se establece con arreglo 
a los siguientes tipos: 

A . Para alumbrado: 
1. ° Consumo de particulares, 0,08 

pesetas por metro cúb ico . 
2. ° Consumo propio en fábr icas 

y talleres, 0,Q4 pesetas por matro cú
bico. 

3'.° Consumo de alumbrado pú
blico, 0,048 pesetas por metro cú
bico. 

B) Para usos distintos de a lum
brado se l iqu ida rá a r ázón de 0,01 
pesetas el metro cúbico . 

C) "Está exento de gravamen el 
consumo propio de Gas, efectuado 
en los establecimientos fabriles para 
fines industriales. 

9. ° E l Carburo de calcio tributa
rá a razón de 0,05 pesetas el kg. que 
se facture por la fábrica productora 
sea cualquiera el uso a que se des
tine. 

10. Las empresas productoras o 
los revendedores de energía eléctriP-
ca, a s i como las fábr icas de gas y las 
de carburo de calcio, comprendidos 
en la presente Orden, h a b r á n de pre
sentar en las Oficinas de Hacienda 
dentro del mes siguiente a la termi
n a c i ó n de cada trimestre natural, 
uná, dec la rac ión por triplicado, ajus
tada, según el caso, a los modelos 
que se determinan en la presente 
Orden e ingresar su importe en la 
misma fecha de su presen tac ión . L a 
primera dec la rac ión se p re sen t a r á 
en el p r ó x i m o mes de A b r i l por las 
operaciones cor respondién tés al t r i 
mestre actual. 

Se exceptúa de lo dispuesto en el 
pár ra fo anterior, lo prevenido en el 
apartado c) del n ú m e r o 6 de esta 
Orden. 

L a demora en la p resen tac ión e 
ingreso de las declaraciones a que 
se refiere el presente n ú m e r o , se san
c iona rá con una multa de diez pese
tas porcada mi l la r o fracción que 
importe la dec larac ión . Esta sanc ión 
se mul t ip l i ca rá por tantas unidades 
como meses hayan transcurrido des
de aquél en que debió presentarse e 
ingresarse la dec la rac ión . 

Las multas se i m p o n d r á n y l i q u i 
d a r á n por la Delegación de Hacien< 
da en el momento de presentarse la 
dec la rac ión , debiendo ser ingresadas 
al propio tiempo que el importe de 
dicha declarac ión, no^ admi t i éndose 
ésta en caso contrario^ Si el importe 
de la multa excediese de 500 pesetas, 
se l imi t a rá a esta cantidad. 

11. Las declaraciones que presen
ten las empresas suministradoras de 
energía eléctrica, t o m a r á n como ba
se de consumo facturado en cada 
caso, deduc iéndose en la dec la rac ión 
del primer trimestre de cada a ñ o las 
bajas por partidas fallidas causadas 
después de l.0 de Enero de 1941, co

rrespondientes a suministros poste
riores a dicha fecha. Estas bajas se 
jus t i f icarán con re lac ión nomina l de 
los insolventes e importe del débi to 
de C&da uno de éstos y h a b r á n de ser 
aprobadas previamente por la Dele
gación de Hacienda. 

12. Cuando el deudor sea una 
Corporac ión Munic ipa l o P rov inc ia l 
se a c o m p a ñ a r á como justificante, 
una cert if icación expedida por el In
terventor de la Corporac ión , y su 
importe será compensado en el p r i 
mer pago que se efectúe a la misma 
por las Oficinas de Hacienda. 

13. E l Recargo Munic ipa l no po
d rá ser superior a l 25 por 100, ap l i 
cándose exclusivamente al consumo 
de alumbrado. 

L a dec la rac ión e ingreso de su i n i -
•porte, se verif icará al propio tiempo 
que las cuotas del Tesoro, con la de
bida separac ión . 

14. Los ingresos inferiores a 2.000 
pesetas, p o d r á n hacerse por giro 
postal en la forma autorizada por el 
ar t ícu lo 54 del Estatuto ae Recauda
ción, dirigido al Depositario-Paga
dor, a l que se r emi t i r án aT propio 
tiempo las declaraciones por t r ip l i 
cado, deduc iéndose en la dec la rac ión 
y en el giro, en concepto de gastos 
de remesas de fondos el 0,50 por 100 
del importe de éstos. L a Deposi ta r ía , 
una vez efectuado el ingreso, remit i 
rá la carta de pago y el ejemplar co
rrespondiente de la dec la rac ión al 
interesado. 

15-. E n cuanto no se opongan a 
la Ley de 16 de Diciembre ú l t i m o 
citada, y a la presente Orden, conti
n ú a n en vigor el Reglamento de 22 
de Marzo de 1900 y disposiciones 
concordantes .» 

Esta Admin i s t r ac ión espera del 
celo de los señores Alcaldes, procu
ren por cuantos medios disponen, 
dar la m á x i m a publ ic idad a la pre
sente disposición, a fin de que llegue 
a conocimiento de todos los produc
tores y revendedores de energía eléc
trica-y en evi tación de las responsa
bilidades a que hubiere lugar. 

León, a 5 de Marzo de 1941.—El 
Adminis trador de Rentas P ú b l i c a s , 
Manuel Osset. 

iiníBistrasión de lostícía 
Juzgado de instrucción de León 

Don Gonzalo F e r n á n d e z Valladares, 
Juez de ins t rucc ión del partido. 
P o i el presente se ci ta, , l lama y 

emplaza a E lad io Alvarez Canosa, 
de 35 años , casado, chófer, hijo de 
Baldomcro y de Josefa, natural y 
vecino ú l t i m a m e n t e de esta capital, 
para que en t é rmino de ocho d í a s 
comparezca ante este Juzgado de 
ins t rucc ión al abjeto de ser oido en 
el sumario que instruyo con el n ú 
mero 305 de 1940, por el delito de 
robo, bajo apercibimiento de que s i 



no lo verifica le p a r a r á el perjuicio 
a que hubiere lugar. 

Dado en León , a 4 de Marzo de 
1941— Gonzalo F . Valladares.—El 
Secretario judicial , Valent ín F e r n á n 
dez. 

Juzgado de instrucción de Riaño 
Mediante el presente se ofrece el 

procedimiento de a tenor del a r t ícu lo 
109 de la Ley de enjuiciamiento c r i 
mina l , en el sumario n ú m e r o 8 de 
1941 por hurto de maquinaria de un 
taller de m a d r e ñ a s de a luminio a su 
propietario Fél ix Puente (a) Manin , 
el que se encuentra en ignorado pa
radero. 

Dado en Riaño , a 4 de Marzo de 
1941.—Ulpiano Gano,—El Secretario 
jud ic i a l , Valen t ín Sama. 

Juzgado de instrucción de Huesear 
D o n Claudio Peña lva Serrano, acci

dental Juez de ins t rucc ión de esta 
ciudad y su partido. 
Por el presente, que se expide 

en mér i tos de lo acordado, en pro
videncia de esta fecha, reca ída en 
sumario n ú m e r o 26 de 1938, se cita 
l lama y emplaza a T r i n i d a d López 
García y Juan Sánchez Gómez, am
bos naturales de Cantoria, de trein
ta y cuatro años y domicil iados en 
Candigo (Lér ida) y León respectiva 
mente, obreros; para que dentro del 
t é r m i n o de diez días , camparezcan 
ante este Juzgado, al objeto de pres
tar dec la rac ión , con la, p revenc ión 
que de no verificarlo les p a r a r á el 
perjuicio a que hubiere lugar en de
recho. 

Dado en Huesear, á 22 de Febrero 
de 1941.—Claudio Peñalva .—El Se
cretario jud ic ia l , Ju l io Mar ín . 

Juzgado municipal de P á r a m o del S i l 
D o n Nemesio Alonso García, Juez 

munic ipa l de P á r a m o del S i l . 
Hago saber: Que en el ju ic io ver

bal c i v i l de que se h a r á mér i to se a 
dictado sentencia cuyo encabeza
miento y parte dispositiva dice así: 

«Sentencia .—En la v i l l a de P á r a 
mo del Si l a diez y ocho de Febrero 
de m i l novecientos cuarenta y uno. 
E l Sr. D. Nemesio Alonso García, 
Juez munic ipa l de la misma, ha
biendo visto los presentes autos de 
ju ic io verbal c iv i l , de uÉk parte y 
como demandante, D. José Alvarez 
Alonso, por sí y como apoderado de 
los herederos de D . José Antonio 
F e r n á n d e z y de la otra y como de
mandados, D. Antonio Abel la y 
D.a Ju l ia Abel la o Iglesias Abel la , 
como herederos de D. Manuel Abe
l la Rodr íguez , éstos vecinos de Car i -
seda, sobre pago de seiscientas no
venta y ocho pesetas, y 

Fa l lo : Que debo condenar y con
deno a los demandados D . Antonio 
Abel la y D.a Ju l i a A b e l l ^ o Iglesias 
Abel la , ha que tan pronto como esta 
sentencia sea firme pague a D . José 

Alvarez Alfonso, en carác te r de apo
derado de los herederos de D José 
Antonio F e r n á n d e z , la suma de seis
cientas noventa y ocho pesetas y las 
costas causadas y que se causen. 

Así, por esta m i sentencia, que por 
rebeld ía de los demandados se des
p a c h a r á n los oportunos edictos para 
su pub l icac ión en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia para que les 
sirva de not i f icación si el actor no 
solicita otro medio dentro de las 
veinticuatro horas de serle a él noti
ficado, lo pronuncio, mando y fir
mo.—Nemesio Alonso.—Rubricado.» 

Y para que sirva de not if icación a 
los demandados D . Antonio Abel la 
y D.a Ju l ia Abel la o Iglesias Abel la , 
se expide el presente en P á r a m o del 
Si l a veinte de Febrero de m i l nove
cientos cuarenta y uno.^—Nemesio 
Alonso.— E l Secretario, Vic tor ino 
Alonso. 

N ú m . 95.—20,80 ptas. 
o 

p o 
Don Nemesio Alonso García, Juez 

munic ipa l de P á r a m o del S i l . 
Hago saber: Que en el ju ic io ver-

b'hr c i v i l de que se h a r á mér i to se 
ha dictado sentencia cuyo encabe
zamiento y parte dispositiva dice así: 

«Sentencia .—En la v i l l a de P á r a 
mo del S i l , a diez y siete de Febrero 
de m i l novecientos cuarenta y uno.-
E l Sr. D o n Nemesio Alonso García, 
Juez munic ipa l de la misma habien
do visto los presentes autos de ju ic io 
verbal c iv i l de una parte como de
mandante Don José Alvarez Alfonso, 
por sí y como apoderado de los he
rederos á e Don José Antonio Fer
nández , y de la otra como demanda
do en rebeldía Don Ben jamín Gur-
diel Cerecedo, este vecino de Chano, 
sobre pago de doscientas onca pese
tas y treinta y cinco cén t imos 

Fal lo 

Requisitoria 
Mart ínez López Eusebia, de diez y 

siete años , soltera, sus labores, natu
ral- de Renedo de Valdetuéjar , domi
ci l iada ú l t i m a m e n t e en León, hoy 
en ignorado paradero, comprendida 
en el n ú m e r o 1.° del a r t ícu lo 835 de 
la Ley de Enjuiciamiento Criminal , 
c o m p a r e c e i á en este Juzgado de ins-' 
t rucc ión de León , en t é r m i n o de 
diez días, a constituirse en prisión, 
notificarla el auto de procesamiento] 
recibir la dec la rac ión indagatoria,' 
decretado contra la misma en el su-, 
mario que se la instruye por el deli
to de hurto, con el n ú m e r o 29 del 
corriente a ñ o , ape rc ib i éndo la que. 
de no verificarlo será declarada re
rebelde y la p a r a r á el perjuicio 
.que hubiere lugar. 

Asimismo encargo a las Autorida
des y Agentes de la policía judicial, 
procedan a la busca y captura de 
dicha i n d i v i d u é , conduciéndola, , 
caso de ser habida, a la pris ión de 
este partido, a d isposic ión de este 
Juzgado, 

D a d a en León, a 4 de Marzo de 
1941.—-Gonzalo F . Valladares.—El 
Secretario jud ic ia l , Va len t ín Fernán
dez. * 

Anuncios particulares 

Sociedad Hullera Vasco-Leonesa 
Por acuerdo del Consejo de Admi

n i s t r ac ión de esta Sociedad, se con
voca a los Sres. Accionistas de la 
misma a Junta general ordinaria 
para las once de la m a ñ a n a del día 
veintiocho de Marzo p róx imo , en su 
domic i l io social. Rodr íguez Anas,, 

Que debo condenar y con- [ ocho, primero, a fin de someter a su 
deno a Don Ben jamín Gurdiel Cere 
cedo, vecino de Chano, a que tan 
pronto como esta sentencia sea firme 
pague a Don José Alvarez Alonso, 
en ca rác te r de apoderado de los he-
rederosi de Don José Antonio Fer
nández , la suma de doscientas once 
pesetas y treinta y cinco cén t imos , 
las costas causadas y que se causen. 
. Así, por esta mi sentencia que por 
rebe ld ía al demandado se despacha
r á n los oportunos edictos para su 
pub l i cac ión en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, si el actor no sol ic i -
otro medio dentro de las veinticuatro 
horas de serle a él notificada esta 
resolución, y que sirva dicha publ i 
cac ión de notif icación al demanda
do, lo pronuncio, mando y firmo.— 
Nemesio Alonso.—Rubricado». 

Y para que sirva de notif icación 
al demandado Don Benjamín Gur
diel Cerecedo, se expide el presente 
en P á r a m o del S i l , a veinte de Fe-

! b r e ró de m i l novecientos cuarenta y 
i uno.—Nemesio Alonso^—El Secreta-
! r io , V . Alfonso. 

N ú m . 96.-19,60 ptas. 

a p r o b a c i ó n el Balance y Memoria 
correspondientes a l pasado año de 
1940 y d e m á s asuntos concernientes 
al mismo. 

Bi lbao, 28 de Febrero de 1941,-
E l Presidente, Francisco de Ibarra* 
— E l Secretario general, Joaqu ín de 
S a g a r m í n a g a . 

N ú m . 90-12,75 ptas. 

E X T R A V I O 
Hab iéndose extraviado el Título 

de Médico, expedido a favor de don 
Pedro Diez González, se ruega su 

devoluc ión 
Paredes. 

al mismo, en Murías de 

N ú m . 84.-4,50 ptas-

L E O N 

Imprenta de la Diputación-

1941 


